
 

 

 Página 1 de 3 
 

  
 

ANEXO DE PRECEPTOS LEGALES 
 

CEDES TASA BASE 
 

RECA: 1520-429-021396/02-03881-1016 

 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  
 
Título Tercero 
De las Operaciones 
 
Capítulo II 
De las Operaciones Pasivas 
 
Artículo 56.- El titular de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del 

artículo 46 de esta Ley, así como de depósitos bancarios en administración de títulos 
o valores a cargo de instituciones de crédito, deberá designar beneficiarios y podrá en 
cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, la proporción 
correspondiente a cada uno de ellos.  
 
En caso de fallecimiento del titular, la institución de crédito entregará el importe 
correspondiente a quienes el propio titular hubiese designado, expresamente y por 
escrito, como beneficiarios, en la proporción estipulada para cada uno de ellos.  
 
Si no existieren beneficiarios, el importe deberá entregarse en los términos previstos 
en la legislación común.  
 
TITULO QUINTO 
De las Prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos 
 
Capítulo IV 
De los Delitos 

 
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, se 

procederá indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
quien requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, del titular de las cuentas 
bancarias o de quien tenga interés jurídico.  
 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de 
esta Ley, se procederá a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
solicitud de quien tenga interés jurídico. Dicha Secretaría requerirá la opinión previa de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

 

Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las 
sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u 
otros delitos.  
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con 
las demás obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 

operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del 
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis 
del mismo Código, y  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes sobre:  
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos 

a la fracción anterior, y  
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de 

administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, que pudiesen 
ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, 
pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones 
señaladas.  
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones de carácter general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán 
tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén 
referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, 
operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en 
cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros 
con que se realicen, y las prácticas comerciales y bancarias que se observen en las 
plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los 
cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando 
menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias 
internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera.  
 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de 
carácter general emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las 
instituciones de crédito deberán observar respecto de:  
 
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán 

considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o 
profesional y las plazas en que operen;  
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b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la 

apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios 
que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;  
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la 

seguridad de la información y documentación relativas a la identificación de sus 
clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, 
operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo;  
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la 

materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere 
el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento;  
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y 

procedimientos que se establezcan en las propias disposiciones de carácter general a 
que se refiere este artículo, y  
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas 

de cumplimiento en la materia, al interior de cada institución de crédito.  
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información 
y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, 
por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de 
crédito, quienes estarán obligadas a entregar información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para obtener información 
adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 
autoridades competentes.  
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de 
actos, operaciones o servicios con los clientes o usuarios que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas 
que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la 
finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran ubicarse 
en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo.  
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus 
efectos cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de 
personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de 
carácter general a que se refiere este artículo, los parámetros para la determinación 
de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas bloqueadas.  
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 
trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley.  
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 
observadas por las instituciones de crédito, así como por los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo 
cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del 
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se 
establezcan.  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o servicio que se realice 
con un cliente o usuario que se haya informado que se encuentra en la lista de 
personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% al 
100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de 
operaciones relacionadas entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber 
sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones relevantes, 
internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y 
operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los 
incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de este 
artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás 
casos de incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa 
de 5,000 a 50,000 días de salario.  
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, sus miembros 
del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e 
información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades distintas a las 
facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o 
conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 
 
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Título Segundo 
De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 
 
Capítulo Único 

 
Artículo 20.- Las contribuciones y sus accesorios se causarán y pagarán en moneda 

nacional. Los pagos que deban efectuarse en el extranjero se podrán realizar en la 
moneda del país de que se trate.  
En los casos en que las leyes fiscales así lo establezcan, a fin de determinar las 
contribuciones y sus accesorios se aplicará el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, el cual será calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
y se publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente al que corresponda.  
Para determinar las contribuciones y sus accesorios se considerará el tipo de cambio 
a que se haya adquirido la moneda extranjera de que se trate y no habiendo 
adquisición, se estará al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario 
Oficial de la Federación el día anterior a aquél en que se causen las contribuciones. 
Los días en que el Banco de México no publique dicho tipo de cambio se aplicará el 
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último tipo de cambio publicado con anterioridad al día en que se causen las 
contribuciones.  
Cuando las disposiciones fiscales permitan el acreditamiento de impuestos o de 
cantidades equivalentes a éstos, pagados en moneda extranjera, se considerará el 
tipo de cambio que corresponda conforme a lo señalado en el párrafo anterior, referido 
a la fecha en que se causó el impuesto que se traslada o en su defecto cuando se 
pague. Para determinar las contribuciones al comercio exterior, así como para pagar 
aquéllas que deban efectuarse en el extranjero, se considerará el tipo de cambio que 
publique el Banco de México en términos del tercer párrafo del presente artículo. Para 
determinar las contribuciones al comercio exterior, así como para pagar aquéllas que 
deban efectuarse en el extranjero, se considerará el tipo de cambio que publique el 
Banco de México en términos del tercer párrafo del presente artículo.  
La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los 
Estado Unidos de América que regirá para efectos fiscales, se calculará multiplicando 
el tipo de cambio a que se refiere el párrafo tercero del presente artículo, por el 
equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que 
mensualmente publique el Banco México durante la primera semana del mes 
inmediato siguiente a aquél al que corresponda.  
Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los 
cheques del mismo banco en que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de 
fondos a favor de la Tesorería de la Federación, así como las tarjetas de crédito y 
débito, de conformidad con las reglas de carácter general que expida el Servicio de 
Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 
empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos 
inferiores a $1,750,000.00, así como las personas físicas que no realicen actividades 

empresariales y que hubiesen obtenido en dicho ejercicio ingresos inferiores a 
$300,000.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 

electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y 
débito o cheques personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se 
cumplan las condiciones que al efecto establezca el Reglamento de este Código. Se 
entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las contribuciones que 
por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 
bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de 
crédito, en forma electrónica.  
Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se trate 
de la misma contribución y antes del adeudo principal, a los accesorios en el siguiente 
orden:  
I. Gastos de ejecución.  
II. Recargos.  
III. Multas.  
IV. La indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este 

Código.  
Cuando el contribuyente interponga algún medio de defensa legal impugnando alguno 
de los conceptos señalados en el párrafo anterior, el orden señalado en el mismo no 
será aplicable respecto del concepto impugnado y garantizado.  

Para determinar las contribuciones se considerarán, inclusive, las fracciones del peso. 
No obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad 
inmediata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a 
la unidad inmediata superior.  
Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se paguen mediante 
declaración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar, por medio de 
disposiciones de carácter general y con el objeto de facilitar el cumplimiento de la 
obligación, así como para allegarse de la información necesaria en materia de 
estadística de ingresos, que se proporcione en declaración distinta de aquélla con la 
cual se efectúe el pago.  
Los medios de pago señalados en el séptimo párrafo de este artículo, también serán 
aplicables a los productos y aprovechamientos. Para el caso de las tarjetas de crédito 
y débito, este medio de pago podrá tener asociado el pago de comisiones a cargo del 
fisco federal.  
El Servicio de Administración Tributaria, previa opinión de la Tesorería de la 
Federación, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar otros medios de 
pago.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al 
valor agregado que le sea trasladado con motivo de la prestación de los servicios de 
recaudación que presten las entidades financieras u otros auxiliares de Tesorería de la 
Federación, el cual formará parte de los gastos de recaudación. 
 
 
“DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES QUE PODRÁN 
DENOMINARSE EN UNIDADES DE INVERSIÓN Y REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA”, PUBLICADO EN DICHO DIARIO 
OFICIAL EL 1 DE ABRIL DE 1995. 

 
Artículo Tercero.- Las variaciones del valor de la Unidad de Inversión deberán 

corresponder a las del Índice Nacional de Precios al Consumidor, de conformidad con 
el procedimiento que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
El Banco de México calculará el valor de las unidades de inversión de acuerdo con el 
citado procedimiento. Dicho procedimiento deberá ajustarse a lo dispuesto por el 
artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación 
 
 
 

 


